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UN RETRATO Y UNA FIRMA ILUSTRES, 
EN PAPELES DEL SIGLO XVI 

Por cortesía del Instituto Mexicano de Antropología e Historia, le es 
dado a esta revista publicar por primera vez el retrato y la firma ológrafa 
del príncipe de los historiadores mexicanos de raza indígena, simultánea- 
mente con la aparición en estas mismas páginas, de los primeros datos cier- 
tos, que son asimismo los únicos conocidos hasta ahora, acerca de la vida 
peyorativa, desorbitada y -hasta hace muy pocc- totalmente entenebre- 
cida por el tiempo, de don Hernando de Alvarado Tezozomoc, príncipe 
de sangre real, y acaso el probable heredero, o por lo menos primer agnado 
al trono de México. 

El  hallazgo del curioso e interesante retrato, pintado a la acuarela, 
sobre papel europeo de tamaño "marca" -aproximadamente, el "de oficio" 
actual-, así como del primer autógrafo conocido de aquel admirable cro- 
nista, ha sido debido a las extraordinarias dotes de investigador, la acu- 
ciosidad y amplitud de conocimientos del profesor don Wigberto Jiménez 
Moreno, quien lo es de las materias de su especialidad, en esta misma Fa- 
cultad y desempeña igualmente el cargo de Jefe del Departameno de Lin- 
güística del Museo Nacional de Arqueología. 

Fué debido a un aviso proporcionado por la Embajada de los Estados 
Unidos de Norteamérica en México, el que llegara al conocimiento de aquel 
Instituto la existencia, en esa misma Embajada, de una serie de varios 
tomos, conteniendo diversos documentos sobre materias agrarias, judicia- 
les y de otra índole, referentes a las haciendas ubicadas en la jurisdicción 
del antiguo pueblo de Huauhquilpan o Quauhquilpan, más tarde llamado 
San Pedro Cuauhquilpan, y actualmente conocido por el solo nombre de San 
Pedro ; situado en las inmediaciones de Acuyacan, en el Municipio de Teo- 
loyucan, del actual Estado de Hidalgo. L a  serie lleva por título general el 
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de Varios Papeles Jzidicinlcs Pertcfzccietztcs a las Haciendas de Santa ~ 2 ~ -  

cia, Sn. Xavier y sus A1ic.z-as, en Jzvisdicción dc San  Pedro H~iatchqztilp~. 
El docuinento que nos importa -e importa tanto a la biografía del mayor 
de los historiadores indígenas de Mésico y a la historia de este mismo 
país-, consta de ocho hojas, desglosadas del T o m o  I I  de esa serie, al 
principio y final del cual se encuentran pintados varios retratos de persona- 
jes indígenas de la misma época a que corresponde el documento, o sea, 
el final del Siglo XVI o los principios del XVII. S u  título, es el de Tlaláollzatl 
de I-ltiatihqztilpa. 

,Aquella serie documental, en la que abundan los textos en idioma 
náhuatl -mismo en el que se encuentra redactado el interesante manus- 
crito que nos ocupa-, fué adquirida de manos de los antiguos propietarios 
de las haciendas a que se refieren, por el Colegio de Estado de Wasliington; 
el cual encargó de su remisión a este instituto educativo, a la Embajada 
norteamericana en México. Recibido el aviso de la propia Embajada, el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, comisionó al señor Wig- 
berto Jiménez Moreno, para que examinara los desconocidos papeles, a 
fin de poder dictaminar si era de accederse a la solicitud de exportación 
presentada a esa autoridad por los recientes adquirentes. 

El  fino ojo pesquisidor de don Wigberto Jiménez Moreno, aunado 
a su gran capacidad como investigador histórico e intérprete de las lenguas 
aborígenes -en las que es reconocida autoridad, y muy especialmente en 
el idioma náhztatl ~ermitieron rescatar para nuestro país el ingente Tlalá- 
matl de Huauhqz~ilpa, el que -tras de liaber sido puesto bajo la custodia, 
del Museo Nacional de Arqueología, de la dependencia del mismo Insti- 
tuto-, ha sido donado a México por el Colegio que habíalo adquirido 
de sus anteriores poseedores. 

Del contexto del referido documento, se infiere que el retrato pintado 
a gran tamaño, al lado de una pequeña figura que representa a un regidor 
-en el texto náhuatl, se le designa con el nombre de le-vitol, por una 
deformación fonética muy característica de los que hablan el idioma me- 
xicano-, y que se encuentra a la vuelta de la primera página, es la vera 
efigie del autor de la Crónica Mexicana y la Clzronica ~Ilexicáyotl, don 
Hernando de Alvarado Tezozowzoc, hijo del que fuera Hzteytlahtohzrnni de 
México-Tenochtitlan, don Diego de Alvarado Hztatzitwin o Pa~zitzitz. En 
la foja final, e igualmente pintados a la acuarela, aparecen el Gobernador 
indígena de San Pedro Htrahqtiilpa o Quat~lzqzbilpan, acompañado de otras 
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tres figuras peclueñas -en la misma proporción reducida del acoinpañante 
de don Hernando de Alvarado Teeozor:loc, dcnotativa de la importancia 
de la figura principal-, que corresponden a tres funcionarios del xnisino 
poblado, todos ellos de origen indígena, de los que uno de ellos es el alcalde 
del lugar y los dos restantes Teyacanque del mismo, 

Xo se limita a aportarnos ese valioso testimonio documental el precio- 
so Tlalámatl de Hual~qnilpa,  pues junto con el primer retrato conocido de 
don Hernando de Alvarado Tezozornoc, ofrécenos datos importantísirnos 
acerca del mismo ingente -y hasta ahora, ignorado- personaje. Uno de 
ellos, es el de que, por los días en que era levantado el atestado judicial 
contenido en ese documento, desempeñaba don Hernando el puesto de 
.italzztatlato -faraute o lengua, les llama Bernal a los de este mismo ofi- 
cio-, al servicio de la Real Audiencia de México; en cumplimiento de 
cuyas funciones asistió al acto que tuvo como finalidad el levantamiento 
del Tlalánzatl o Papel de Tierras de  Hunulzquilpan. Y ,  para completar una 
aportación tan valiosa, Única conocida de tal índole sobre tan significado 
personaje, encuéntrase en el mismo Tlalúmatl de Hziahquilpa, el solo au- 
tógrafo que haya llegado a manos nuestras, del propio don Hernando de 
-4lvarado Tezozomoc.  

Ahora bien, entre los muy importantes informes que nos ha entregado 
el Tlalámatl de  Cz~az~lzqztilpnn, no se encuentra, sin embargo, alguno que 
permita fijar -o ayudar a fijarla, siquiera- la hasta ahora imprecisa 
cronología + nuestro cronista; y lo que es peor, ese mismo documento 
antes viene a complicar los problemas relativos a la época en que se des- 
arrolló la existencia del príncipe de los historiadores mexicanos, que a 
servir a su dilucidación; pues -ante todo-, la inscripción concerniente 
a la fecha de la redacción del documento, es de una índole tan confusa, 

,nones así como novedosa (pues se aparta por completo de todos los c" 
seguidos por los escritores indígenas clásicos, empleando un sistema hí- 
brido de numeración, en el que se confunden el antiguo método aritmético 
vigesimal usado tradicional y exclusivamente por nuestros aborígenes, con 
el sistema decimal introducido por los conquistadores europeos). 

Pero aun no es eso lo peor, sino que, conforme al penetrante y compe- 
tente estudio realizado por el profesor don Wigberto Jiménez Moreno de 



ese texto, que ha sido objeto de una laboriosa interpretación por parte 
del distinguido historiógrafo, el interesante documento aparece redactado en 
el año nlzhui calli (cuatro, casa-1568), según se dice expresamente en las 
líneas siguientes : axcan ipan nahzbi calli tecpatl calli tochi acatl cenchiqzc;ipil 
{pan castolpuali ihztatz +*zatlacpuali yhzra epuali ihua chiquechihuitli cahzti[; 
fecha que no resulta válida para tal suceso, y por tanto, ha sido rechazada 
por el profesor Jiménez Moreno. 

Y aun hay más: Aparte de la deficentisima e incorrecta grafia de ese 
texto, en el que aparecen varias palabras completamente alteradas, segu- 
ramente por influencia del contacto con el idioma de los conquistadores 
(del que son tomados abundantes vocablos, igualmente muy alterados, que 
se hallan a cada paso en el contexto del interesante manuscrito ; tales como 
el citado lexitol, por regidor; xapato, por sábado, etc.; en tanto que los 
términos indígenas no se encuentran menos estropeados, escribiéndose 
ihzta por yhzran; chihuitl por xihuitl; clzochitli por xóchitl; sipatli por 
cipactli, etc.), los valores otorgados a algunos numerales resultan com- 
pletamente arbitrarios, entre ellos, el del xiqttipJZi, el que en este manus- 
crito no puede tener otra equivalencia que la mil, en lugar de su valor 
habitual de ocho mil, pues según los cálculos realizados por el propio señor 
Jiménez Moreno, la fecha resultante de la reducción de términos conteni- 
dos en la frase citada, es la equivalente de la suma de las siguientes canti- 
dades: Cexiqztipilli (escrito aqui cenchiqztipil, y valorado arbitrariamente 
por mil), más quince veintenas (casto1puali), que equivalen a trescientos ; 
más diez veintenas (matlacpuali), más tres veintenas (escrito aquí yhua 
epuali, en vez de yei pohzkalli), a lo que hay que añadir otros ocho años 
(cifra expresada aqui con el vocablo grandemente estropeado chiqttechi- 
huitli), todo lo cual, arroja la cantidad de 1568 años. 

Pero, por si la incorrecta versión en mexicano de esa fecha no fuera 
suficiente motivo para albergar serias dudas acerca de la validez de la 
misma, del acucioso estudio realizado por el señor Jiménez Moreno del 
importantísimo texto, ha podido extraer este distinguido historiógrafo las 
siguientes conclusiones que lo invalidan. 

La  primera -y por si sola suficiente para destruir toda posibilidad 
de que el Tlalánzatl de Hwuhqztilpa fuera redactado en el año 156&, 
es la de que, como puede comprobarse fdcilmente, aquel año no cayó en 
una fecha nahui calli, pues en el Siglo xvr, correspondió a ésta el año 
1561, en tanto que en el siglo xvrr, correspondió a los años 1613 y 1665, 
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no siendo de aceptarse la primera de esas fechas, por el hecho de que en 
el propio TlaMntatl de Hzta~~kqztilpa se menciona al Conde de Monterrey, 
como ocupante del gobierno de la Nueva España, y como es bien sabido, 
éste principió su gobierno en el año 1595, concluyéndolo en el 1603. 
Tampoco resuIta pIausible la ÚItima de las fechas citadas, pues para el 
año 1665, don Hernando de Alvarado Tezozomoc no existía ya, pues 
ciertamente no vivió más de ciento veinticinco años; de lo que se deduce 
que la única correlación posible de la fecha nahui calli xihztitl, resulta ser 
la de 1613, año en el que, aunque ya septuagenario u octogenario, todavía 
vivía don Hernando. Esto, sin embargo de que -pese a la patente ambi- 
güedad del texto, y a las complicaciones que introducen algunas expresio- 
nes sumamente confusas-, la fecha 1568 vuelve a ser expresada más 
adelante, y en esta vez se encuentra cerca de una frase sumamente oscura 
(contenida en la certificación hecha por Nicolás Claudio del propio do- 
cumento, al final de este mismo, en la que se dice fué dada en axcan ypan 
tonali wzopoa nahzri cali chihzcitl cahzsitl, cuya equivalencia litera1 es la 
de "ahora, en el día (que) se cuenta 4. calli año tiempo", o bien: "en el 
año 4. calli, tiempo", y aun mejor: "en el tiempo del año cuatro ca@i"), 
en la que parece aludirse a un día y no a un año, o por lo menos no queda 
muy claramente precisada, la naturaleza del período de tiempo de que se 
habla, cabiendo la posibilidad de que se trate más bien del día nahui calli, 
y no del año de igual nombre y acompañgdo de idéntico numeral. 

Recurriendo a las comprobaciones indirectas, el señor Jiménez Mo- 
reno, tras de haber realizado un detenido estudio del aspecto y contenido 
del valioso documento -singularmente, de la indumentaria de los persona- 
jes retratados en él-, encuentra suficientes elementos para rechazar de 
plano toda posibilidad de que se trate en efecto de la fecha 1568, tanto 
por no encontrarse dentro del periodo de gobierno del Conde de Monte- 
rrey, como por el hecho muy significativo de que nuestro historiador apa- 
rece vestido con una indumentaria qiie no sólo no pertenece a los años 
finales del siglo XVI, sino que no puede encontrarse antes del primer 
tercio del siglo XVII, cuando más temprano, y que haría adelantar la fecha 
en que fueron pintadas las figuras que aparecen en aquel documento hasta 
alguno de los años comprendidos entre el 1624 y el 1640; existiendo la 
posibilidad de que tales figuras fueron pintadas con posterioridad a la re- 
dacción del documento, en tanto que éste podría haber sido escrito entre 
los años 1598 y 1613. 



Tales son, en su esencia, las conclusiones desprendidas del estudio de 
tan valiosa presa histórica, que viene a enriquecer considerableiiiente nues- 
tro conocimiento respecto de tan interesante personaje. 




